
]^úm,i^2.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Marles , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs« 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y lo para fueraj franco de, 
porte.
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La Redaeeion se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
*‘® 9/ a donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MEra OEICIAl BE VAllAD0U».'‘
del Jfíartes ^7 de JVoviem^re de 1849.

ARTICULO DE OFICIO,

T^úm. 30^»

Gobierno politico de la provincia de J^alladolid.

Por el Ministerio de Comercio ^ Instrucción y 
Obras públicas se ha ea^pedido la Peal orden y 
Peglámento siguiente:

Deseando la Reina (Q D. G.) que al deliberar 
los Ayunlamieníos sobre la creación de guardas 
rurales, y al volar los fondos para su sosteni
miento, tengan estos funcionarios los requisitos 
y llenen los deberes que el orden público requiere, 
se ha servido S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por este Ministerio y el de la Gobernación, apro
bar el adjunto Reglamento, de cuya extricta obser
vancia cuidará V. S. con toda escrupulosidad, aten
dida la importancia del servicio á que se refiere. 
Y es asimismo la Real voluntad que diga á V. S., 
como lo ejecuto de su Real órden, que estimule 
á los Ayuntamientos, para que egerciendo las fun
ciones que la ley les atribuye, procuren la crea
ción de los guardas rurales en sus respectivos 
te'rminos como uno de los medios mas eficaces de 
fomentar la agricultura.

De Real órden lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 8 de Noviembre de 1849. = Seijas.

Reglamento para los guardas municipales g particulares 
del campo de todos los pueblos del reino,

TITULO!.

De la propuesta, noj7il]ramiento, Jianza, distintivo ^ armas 
de los guardas municipales.

Articulo 1.° Los guardas municipales del campo, pagados 
de los fondos del común donde los Ayuntamientos, por juz
garlo necesario, hubieren creado ó crearen estas plazas con la 
correspondiente superior aprobación, serán nombrados por el 
Alcalde ;1 propuesta en terna hecha por el Ayuntamiento.

Art. 2.° La propuesta recaerá en personas que reúnan los 
indispensables requisitos siguientes:

1 .“ Edad de 25 á 50 años.

2 .° Talla no menor que la que se exige para el servicio 
militar.

3 .° Constitución robusta.
4 «” No tener defecto físico que les impida el cumplido 

desempeño de su cargo.
5 .° Saber leer y escribir, siempre que sea posible,
6 .° Ser de reconocidas buenas costumbres.
7 .^^ Gozar de biieua opinion y fama,
8 .° No haber sufrido nunca penas aflictivas.
9 .0 No haber sido antes expulsado de plaza de guarda mu

nicipal del campo, ni de la guarda particular jurado, á virtud 
de lo dispuesto en el art. 42.

10 . No tener propiedad rural ni ser colono ni ganadero.
Art. 3.° El Alcalde devolverá al Ayuntamiento la propues

ta cuando alguna de las personas en ella contenida carezca de 
cualquiera de los requisitos enumerados en el artículo prece
dente, y el Ayuntamiento en su consecuencia le reemplazará 
con otro en quien concurran todos.

Art. 4.0 En el término de ocho dias, contados desde el en 
que fuere comunicado el nombramiento á los interesados, pres
tarán estos fianza en la cantidad, especie y forma previamente 
designadas por el Ayuntamiento. Antes de admitir el Alcalde la 
presentada por cada guarda, oirá acerca de ella el parecer de 
aquella corporación. Los que dentro de dicho término no la 
piesentaren, se entenderá que renuncian sus plazas.

guardas municipales prestarán, en manos del 
Alcalde y á presencia del Secretario del Ayuhtamiento, jura
mento de desempeñar bien y fielmente su encargo, y les serán 
entregados en seguida el distintivo y el título de su nombra
miento, firmado por el Alcalde, y refrendado por dicho Se
cretario. : r

El título expresará el nombre, apellido, naturaleza, vecin
dad, edad, estatura y demas señas personales del individuo.

Art. 6.° Sin la préyia admisión de la fianza y la prestación 
del juramento no entrarán los guardas municipales á egercer 
sus funciones, ni les será abonado ningún haber.

Art. 7.0 El Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento no 
llevarán derechos ni exigirán retribución alguna á los interesa
dos por el nombramiento, admisión de la fianza, juramento y 
expedición del título. ,

Art. 8.0 De todos los nombramientos de guardas que hi
ciere el Alcalde dará conocimiento al Gefe político despues de 
haber jurado aquellos sus plazas, expresando al mismo tiempo 
todas las circunstancias que, respecto á cada uno de ellos, debe 
contener el título de su nombramiento, según el art. 5.°

Art. 9.0 El distintivo de los guardas municipales del campo 
será una bandolera, ancha de cuero, con una placa de latón de 
cuatro pulgadas de largo y tres de ancho, con el nombre del 
pueblo en el centro, y alrededor de él el lema Guarda del 
campo.

Art. 10. Los guardas municipales usarán, los de á pie y 
los de á caballo, una carabina ligera con bayoneta, canana 
con.vaina para la bayoneta, y diez cartuchos con bala- y los 
de á caballo ademas un sable igual al de la caballería Íio-era 
del t^ército, pendiente de cinturón y tirantes de cuero.
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Aar. 11. Los Ayuntamientos, con la correspondiente su
perior aprobación, determinarán las prendas que, de las ex
presadas en los dos articulos precedentes, han de ser suminis
tradas á los guardas municipales á costa de los fondos del co
mún, y la época de su renovación.

Art. 12. En los pueblos en que haya mas de un guarda 
municipal, el Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, divi
dirá el término municipal en tantos cuarteles o demarcaciones 
cuantos fueren los guardas, y cada uno de éstos se encargará 
del que por el Alcalde fuere designado* —

TITULO 11.

De las obligaciones de los guardas municipales del campo.

Art. 13. Los guardas municipales del campo recorrerán y 
vigilarán constantemente el termino municipal, cuartel o de
marcación que les esté asignado desde antes de amanecer hasta 
entrada la noche, y durante el todo o parle de esta, cuando la 
necesidad lo exija, y siempre que lo ordene el Alcaide.

En todo caso llevarán el distintivo y armas de que hablan 
los artículos 9 y 10 y el titulo de su nombramiento.

Art. 14. Denunciarán ante la Autoridad competente:
1 .0 Todo delito y falta contra la propiedad rural y contra 

la seguridad personal.
2 .® Todo acto por el cual, aunque no se hubiere causado 

daño á la propiedad rural, se. hubiere alentado á los derechos 
del propietario, bien sea ¡nvadiendola, bien tomando o dispo
niendo de alguna cosa, cualquiera que ella sea, comprendida 
en las heredades agenas, sin permiso de sus dueños.

3 .° Toda'omislon ó descuido, del cual pueda resultar daño 
ó perjuicio á la propiedad agena, sea esta de la clase que quiera.

4 '° Finalmente, toda inlraccion al Código penal, á los re
glamentos ó bandos de policía rural, a las ordenanzas de caza 
y pesca, á las de montes y plantíos, y á los de caminos, asi 
generales como vecinales y particulares,

Art. 15. Harán las denuncias dé las fullas en el preciso tér
mino de 24 horas, contadas desde en la que fueren aquellas 
cometidas.

Las de los delitos las harán inmediatamente, sin mas inter
valo que el preciso para trasladarse al pueblo en que resida la 
Autoridad que de ellos pueda conocér, aunque no sea mas que 
prevenlivamente, y á la cual entregarán el reo y los efectos 
aprehendidos.

Art. 16. Expresarán al hacer la denuncia las circunstan
cias siguientes :

1 .* El dia y hora en que el hecho fué egeeulado.
2 .a El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cóm

plices. '•<
3 .a El punto en que tuvo lugar la egecucion, el modo y 

demás circunstancias con que se verifico.
4 .* El nombre, apellido y vecindad de los testigos presen

ciales.
5 .* Los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se 

hubiere alentado. M
6 .* Por último, la prenda lomaba, ó los efectos aprehendi

dos al que cometió la falta ó delito.
Art. 17. La ratificación, Bajo juramento, de los guardas 

municipales en los denuncios hechos por ellos, hará fé (salvo 
siempre la prueba en contrario) cuando con arreglo al Código 
penal no merezca el hecho denunq^do mas calificación que la 
de falla. ^. j*

Art. 18. Los guardas municipales no tendrán ninguna 
participación én las mullas, ni en las penas pecuniarias que se 
impusieren lí virtud de las denuncias hechas por ellos.

Art. 19. No obstante lo prevenido en el art. I4, Se abs
tendrán y cesarán los guardas municipales en toda intervención 
y procedimiento cuando estuviere presente, o se presentare an
tes de haber puesto la denuncia, cualquier agente de la admi
nistración pública, á quien por su instituto corresponda en
tender en el asunto. Entonces le enterarán del hecho (cuando 
no lo haya presenciado), y le entregarán en su caso el reo y la 
prenda ó erectos aprehendidos, dando en seguida al Alcalde 
parte de la ocurrencia.

Art. 20. Todo guarda municipal es responsable y está obli
gado con su fianza, sueldo y bienes á la indemnización de 
eulquier daño cometido en el término, cuartel ó demarcación 
de que estuyi^e-encargado, y que debiendo denunciarlo no 
lo denun<^^^^ del que aun cuando lo denuncie, no pre
sente, pud^í*^, al verdadero causante ó responsable. Aun en 

el caso de que alegue y pruebe que no le fue posible hacer uno 
ú otro, sufrirá no obstante por cada vez una multa equivalente 
á un dia de sueldo.

Art. 21. Los guardas municipales darán inmediatamente 
parte al Alcalde de los acontecimientos siguientes:

1 .0 De todo aquello á que esten obligados por las leyes 
relativas á la policía judicial.

â.’’ De cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa que 
aparezca en alguno de los ganados del término, cuartel ó de
marcación que les estuviere encargado, de lo cual darán tam
bién conocimiento á los dueños ó mayorales de los otros gana
dos que se hallen en el mismo punto.

3 .0 De la aparición ó proximidad de hi langosta, amojo
nando cnidadosamente el punto en que posare para ovar.

4 .° De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbolados.
5 .0 Ultimamente de todo suceso que reclame la protección, 

auxilio ó intervención de la Autoridad local.
Art. 22. Recogerán y presentarán al Alcalde las caballe

rías, ganados y efectos de cualquier clase que encontraren per
didos ó abandonados.

Art. 23. Protegerán á los que en su persona ó en su pro- 
pied’ad fueren atacados ó se vieren expuestos á serlo.

Art. 24. Ninguna Autoridad ni funcionario público, bajo 
pretexto alguno, puede distraer á los guardas municipales del 
ejercicio de sus funciones con comisiones, servicios ni encargos 
de ninguna especie, salvó en los casos en que lo requiriere el 
cumplimiento de una carga pública ó vecinal á que estuvieren 
obligados.

Art. 25. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, 
prestarán auxilio dentro del término municipal á las Autori
dades locales, sus dependientes y agentes de cualquier ramo 
de la administración pública siempre que lo necesitaren y se lo 
requirieren para alguna diligencia del servicio público. A su 
Vez y con igual motivo se le prestarán estos tambien á los 
guardas municipales.

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de que 
se habla en este articulo cuando sea absolutamente preciso, pues 
en otro caso, según se previene en el art. 24, no se les podrá 
distraer bajo pretexto alguno del ejercicio de sus funciones.

Art. 26. Sin licencia del Alcalde no podrán los guardas 
municipales ausentarse del término municipal por ningún 
tiempo. Al solicitaría designarán las personas que de su cuen
ta, bajo su responsabilidad y durante su ausencia, hayan de 
servir sus plazas, sin cuyo requisito, y el de merecer las per
sonas designadas la aprobación del Alcalde, no les será conce
dida por este la licencia. Lo mismo se practicará siempre que 
por cualquier causa haya de dispensarse á los guardas por .al
gún tiempo el cumplimiento del deber que se les impone por 
el art. 13.

Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales no pue
den exigir prendas á los denunciados , ni sus declaraciones, 
aunque juradas, harán fé, á no ser que hayan sido propuestos, 
nombrados y juramentados en los términos y con los requisi
tos y formalidades prescrlptas para aquellos.

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en este título como en todos 
los demas del presente reglamento, se entenderá sin perjuicio 
de lo actualmente establecido ó que se estableciere en lo suce
sivo respecto á la custodia de los montes del Estado, de propios 
y comunes de los pueblos, y de los establecimientos públicos, 
observándose en lodo caso las leyes. Reales órdenes é instruc
ciones generales concernientes á esle servicio especial.

Ti rULO IIL

De los guardas particulares del campo^ no jurados.

Art. 29. Los propietarios rurales pueden, siempre que lo 
crean conveniente, nombrar guardas para la custodia de sus 
propiedades y de sus cosechas ó frutos, imponerles las obliga
ciones que estimen oportunas, y asociarse unos con otros para 
este objeto, bajo las condiciones que entre si convengan y pac
ten, sin que para nada de esto tengan necesidad de recurrir á 
ninguna autoridad ni obtener de ella la aprobación de sus 
convenios.

Art. 30. Los guardas particulares no pueden usar del 
distintivo señalado en el art. 9.° para los guardas municipales, 
ni otro alguno que pueda confundiese con él, ni exigir pren
das á los que denunciaren. Sus declaraciones, aunque sean ju
radas, no tendrán mas valor ni harán mas fé que las de cual
quier otro ciudadano.
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Art. 31. Para que estos guardas particulares puedan usar 
armas, es preciso que los propietarios á quienes sirven soliciten 
la licencia por conducto del Alcalde del pueblo en que estén 
situadas las propiedades cuya guarda estuviere encomendada á 
aquellos, expresando al mismo tiempo el nombre y apellido 
de los individuos para quienes las destina, y constituyendose 
fiadores de ellos.

TITULO IV.

De los guardas particulares del campo, jurados.

Art. 33. Para que los guardas particulares puedan usar el 
distintivo designado en el art. 9.°, y exigir prendas á los aten- 
tadoies contra la propiedad rural, y para que sus declaracio
nes juradas bagan fe como las de los guardas municipales, con 
arreglo al art. 17, es preciso:

L*^ Que sean propuestos al Alcalde del pueblo en que ra
diquen las propiedades que han de custodiar, y que al tiem
po de hacer la propuesta, los dueños de estas se constituyan 
fiadores de ellos.

2 .° Que reúnan las condiciones requeridas por el art. 2.“, 
bajo los números 6.°, 7.®, 8.° y 9.®, y que sean nombrados por 
el Alcalde y juramentados por él, como para los guardas mu
nicipales se previene en el artículo 5.®

Art. 33. Los asi nombrados (que se denominarán guardas 
particulares jurados para distlnguirlos de los que son de libre 
noinbramiento de los propietarios rurales) tendrán el mismo 
carácter, facultades y consideraciones que los guardas muni
cipales, y les será expedido el título de su nombramiento en 
los propios términos prevenidos para estos en el citado art. 5.® 
sin que por ningún concepto se los pueda exigir derechos ni 
retribución alguna. .

Art. 34. Cuando los propuestos carezcan de alguno de los 
requisitos citados en el núm. 2.® del art. 32, el Alcalde devol
verá la propuesta al que la hizo, el cual procederá á hacer 
Otra nueva en distintas personas.

Anr. 35. El Alcalde dará tambien parte al Gefe político en 
la forma prevenida en el art. 8.® de los nombramientos de 
guardas particulares que hiciere.

Art. 36 El distintivo, armas y municiones de que han de 
poder usar los guardas particulares jurados les serán suminis
trados por los propietarios á quienes sirvan, ó ellos se las cos
tearán á sus espensas según hubieren convenido entre sí.

Art. 37. Aunque el único obji to á que los guardas parti
culares deben atender sea la custodia de las propiedades que 
al efecto les hayan sido encomendadas, y de cuyo objeto no 
puedan ser por nadie distraídos, salvo en los casos citados en el 
art. 24, como agentes, por otra parte de la Autoridad, no pue
den presenciar ni tener noticia de ciertos hechos sin denunciar
los ó ponerlos en conocimiento de la misma, ni dejar de hacer 
ciertas cosas que son un deber especial de todos los que tienen 
tal carácter. Por lo tanto estarán obligados:

1 .® A denunciar los actos enumerados en el art. I4, y á 
hacer las denuncias en el término y en la forma que disponen 
el 15 y el 16.

2 .® A dar al Alcalde los partes prevenidos en el 21, y á 
presentar al mismo los efectos que reíiere el 22.

3 .® A prestar á las personas. Autoridades, sus agentes y 
los de la administración la protección y auxilios ordenados en 
el 23y25.

Art. 38. En los casos expresados en el art. 19 se abstendrán 
tambien y cesarán en toda intervención y procedimiento, y 
practicarán lo que para los guardas particulares se previene en 
dicho artículo.

Art. 39. Tampoco tendrán los guardas particulares jurados 
ninguna participación en las multas exigidas por denuncias 
que aquellos hubieren hecho.

TITULO V.

De las penas en que incurren los guardas municipales j- los 
particulares j’urados, del campo.

Art. 40- Serán amonestados y reprendidos por el Alcalde 
los guardas municipales del campo que por primera vez come
tieren cualquiera de las faltas siguientes:

1.a Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociarse 
ó tratar con personas de mala conducta ó de mala nota.

579
? juegos prohibidos en cualquier tiempo y á los 

permitidos en horas de servicio; ocupar en la caza, pesca ó cual- 
el tiempo que deben invertir exclusiva-

0 a " cumplimiento de sus deberes.
j inútiles las armas, y mal conservadas las 

mfnilladm ^ ^^"^^ ^® ^"^ "® ^®" ^^^^^“

t «sar en actos de servicio el distintivo, armas y tí
tulo de su nombrami uto.

término municipal de doce horas para 
abajo sin liceneia del Alcalde.

Los guardas particulares jurados serán igualmente repren
didos y amonestados cuando por primera vez egecutaren los 

^' ‘^timero primero, y el de jugar á juegos 
prohibidos de que se hace mérito en el segundo.

suspensos de empleo y sueldo por tiempo 
de 15 a 30 días, a juicio del Alcalde, los guardas municipales 
net campo que por primera vez también incurrieren en las fal
tas, a saber:

, P®j^f nn dia entero sin salir a recorrer el término, 
0 ’i “®"iarcacion que les estuviere encargado.

Ausentarse del término municipal, sin licencia del Al
calde, por mas tiempo de doce horas, que no exceda de veinte 
y cuatro. *
do^en el^^TíF ^^^ ‘^^^'’^^’^^ P®’' mas tiempo que el prefija- 

d ^'^^ se la reclamaren la protección ordena- 
a en e ^cuando fuese cierta la necesidad de ella, y aunque 
m^n ano llegaren á experimentar ni en su persona ni en 

sus bienes. *
5» No prestar el auxilió prevenido en el art. 25, siempre 

que rea mente fuese necesario, y aun cuando sin embargo por 
Cua qiner acci ente se practicase al fin la diligencia, ó se veri-

^^ ^^'^^^ ^^¡^ ^^® reclamada.
.. ■. Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cum

plimiento de sus deberes.
^i Heincidir en alguna de las faltas enumeradas en el ar

ticulo anterior.
A los guardas particulares jurados que cometan las faltas de 

los números 3.®, 4.®, 5.®, y que por primera vez reincidieren 
en tas de que se hace mérito en el Último párrafo del artículo 
precedente, les será impuesta una multa igual al importe de 
sus salarios de ocho á quince dias, á juicio del Alcalde.

Rr. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación 
perpetua para volver á servirías y para desempeñar las de guar
das particulares jurados, los guardas municipales del campo 
que cometan también por primera vez las faltas que se pasan á 
expresar :

1 . Ausentarse del termino municipal sin licencia del Al-» 
0 ^*’ ”^^^ ^^ veinte y cuatro horas.

.® No denunciar algún acto que hayan presenciado ó del 
^?® „ tenido noticia, y el cual sea denunciable con arreglo 
al art. I4. °

3 .® Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en 
cuanto a la persona del autor.
el art ^^ ^^^^^ respectivos los partes prevenidos en

o. Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de 
^^^*0 P*’®P’^^®*’to rural, colono ó ganadero.

. l“I^*ier ó exigir por sí mullas, ó hacer cualquiera otra 
exacción a los que dieren motivo para ser denunciados.

/. baltar al respeto debido alas Autoridades y desobedecer 
las ordenes del Alcalde.

8 .® No prestar la protección ordenada en el art. 23, siem
pre que por ello se hubiere seguido algún daño á la persona ó 
a los bienes de los reclamantes.

9 .® Negar el auxilio prevenido en el art. 25 cuando por 
esta causa no se hubiere podido practicar la diligencia ó veri- 
hcar el acto para el cual les fué requerido.

10 . Ejecutar algún acto que merezça la calificación de 
delito.

11 . Reincidir por primera vez en alguna de las faltas men
cionadas en el artículo anterior, y por segunda en las de que 
trata el art. 4I. 1 p

Los guardéis particular 's jurados que cometan las faltas de
signadas con los números desde el 2 hasta el 10, ambos mclu- 
^'7^’ j^^^ reincidieren por primera vez en las del párrafo
ultimo del articulo anterior, y por segunda en el del 4O, per
derán el carácter y consideraciones de guardas municipales.
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agentes de la Autoridad, quedando inhabilitados para pertene
cer a esta clase, y para volver á ser guardas particulares jurados.

Art 4^- Las penas do que trata este titulo se entienden sin 
perjuicio de las que en su caso merezcan y sean impuestas á los 
guardas, asi municipales como particulares jurados, con arre
glo al Código penal, y sin perjuicio tambien de la libre facul
tad del Alcalde para destituir á los unos, y de la de los pro
pietarios para despedir a los otros, siempre que lo estimen con
veniente. '

Ant. 44- Para la imposición de las penas expresadas proce
derá el Alcalde gubernalivamente, oyendo préviamente á los 
interesados, v teniendo presente las hojas de sus servicios, que 
según el art. 46 ha de llevar el Secretario del Ayuntamiento, 
al que en todo caso dará conocimiento de sus resoluciones en 
este punto, para que pueda hacer en dichas hojas el correspon
diente asiento. • • 1

Art. 45. Siempreque algún guarda municipal o particular 
jurado cesase, aquel de servir su plaza, y este de tener la con
sideración de agente de la Autoridad , les serán inmediatamente 
recogidos el título, distintivo y armas, siendo ademas inutili
zado el primero.

TITULO VI.

De Ías hojas de servicio de los guardas municipales ^ 
particulares jurados^ del campo.

ÁRT. 46. El Secretario de Ayuntamiento llevará un libro 
en que, en hojas distintas para cada guarda del campo, asi 
municipal como particular jurado, anotará:

1 El nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, esta
tura y demas señas personales del individuo.

2 .0 La fecha de su nombramiento-, la fianza que hubiere 
prestado en su caso5 el nombre, apellido y vecindad del fiador 
propietario en el suyo; el dia en que presto^ juramento; él en 
(pie le fue expedido el título; el en que se dio parte de su nom
bramiento al Geíe politico, y las prendas costeadas de los fon
dos del común que hubiere recibido.

3 .0 Las denuncias que hiciere y los demas meritos que con
traiga: las taitas que cometa; las reprensiones, suspensiones y 
cualquiera otra pena que se le imponga; el dia, mes y año en 
que por destitución o cualquiera otra causa, que tambien ^e 
expresará, cesare de servir, y por ultimo, el dia, mes y año 
en que le hubiere sido recogido el títnlo, distintivo y armas.

Aprobado por S. M. en 8 de Noviembre de iSd^* — Seijas.
Lo gue se insería en el JBolelin o/icial para 

gue tenga etcacto cumplimiento por guíen corres
ponda. l^alladolid 24 de IMociembre de 1849* — 
Juan de Perales,
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ANUNCIOS PARTICULARES.

La Recaiulacíon general de Contribuciones 
de Territorial y Subsidio de la Provincia^ se 
ba trasladado á la calle de la Pasión num. 7, 
en los cuartos bajos donde estuvo la Escribanía 
de Rentas.

Turbina en venias

En los almacenes de Don José Bás, del comercio 
de Alicante, que vive calle de San Francisco núm. 8, 
se halla de manifiesto una Turbina de la fuerza de 80 
caballos, del sistema de Rocchlin, construida con todo 
esmero cu los talleres de maquinaria de la Compañía

Barcelonesa, completa y dispuesta para poderse mon
tar v haccría funcionar inmediatamente, la cual ha te- 
nidí) de coste 125,790 rs. Se admitirán proposiciones 
para la compra en Madrid en la.s oficinas de la Sociedad 
Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, calle de Fuen
carral núm. 22, hasta el dia 15 del próximo mes dq 
Diciembre. 1

Taller de Coches de EUSTASIO Martin, calle 
de là Boariza número^4.

Deseando proporcionar ventajas de consideración á 
los Señores que sostienen carruajes de comodidad y 
lujo, como Igualmente á todos los ciernas que tienen 
tráfico especulativo con los mismos, se fijan los precios 
de sus obras en los términos siguientes:

Leales.

El par de ruedas nuevas del pais en blanco. 
Idem id. de enrayadura Catalana. ....... 
Ojas maestras de muelles. . . ... .......
Ojas segundas en adelante........... ..
Clavijas maestras , cada una................••••
Grillete y tornillo...................... ....................
Abrazadera con ohalillo. .. ............. ..
Gancho de sostener la rastra y de bolea, á. . 
Tornillos regulares, á ........ ..............
Lanzas, á........................................
Palos de torno, á . ........................ ..
Pinas de todas clases, á ................... ............
Rayos id., á.................. .. .................
Cortar él aro y sentarle............... ..  .............
Aros nuevos colocados, cada arroba. .... . 
tiges nuevos, cada una arroba. ....... .
Una barra de guardias nueva. . ................
Tijera del juego bajo. ........................... ..
Tirante de madera del mismo. . .................
Una vigueta nueva...................................  ••
Tijera de vigueta. ... . ...............................
Un casquillo de punta de lanza para camino.
Un balancín nuevo aprovechando su herrage.
Un gancho para balancín..............................
Una volandera nueva.....................................
Una tuerca de ege.........................................
Un galápago de rastra...................................
Un marco de coche sin cristal. ............. ..

450
600

50
40
20

8
12
8
2

40
25
12

6
30
38
44
20
30
16
60
16
16

6
6
2

20
16
12

Se construyen carruages de toda clase, se visten y 
se pintan á precios convencionales. Valladolid 22 de 
Noviembre de 1849.

Los Señores suscrilores á la obra Código penal, con
cordado y comentado por Don Joaquín Francisco Pa
checo, que lo estuvieren en la Librería de D. Julián 
Pastor, calle Cantarranas de esta ciudad de Vallado- 
lid, pasarán á recoger la entrega 13 del lomo segundo 
y último de la obra; en la inteligencia que los suscri- 
tores que en lodo el mes de Diciembre del presente 
año no recogiesen las entregas que les conespondan, 
el encargado de la suscricion no responde de los per
juicios que les pueda seguir por no completar la obra.

Valladolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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